
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020).   
 

 

Expediente No.:  110013342-046-2018-00444-00 

DEMANDANTE:  JAIME ERNESTO PEÑA OLMOS      

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTROS  

       

En atención a lo dispuesto por el Gobierno Nacional mediante Decreto 806 de 4 de 

junio de 2020, "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", ingresa el 

expediente para convocar audiencia inicial, sin embargo en este caso se configura 

la hipótesis del art 13 del decreto 8061 citado, toda vez que no existen pruebas por 

practicar, razón por la que no se realizara audiencia inicial y se adoptan las medidas 

para adecuar el tramite al referido decreto. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretase y téngase como pruebas las acompañadas con la demanda 

y la contestación a la misma, con el valor probatorio que les pueda corresponder. 

 

SEGUNDO: Dado que no hay pruebas por practicar, se dispone correr traslado a 

las partes por el término común de diez (10) días contados a partir de la notificación 

por estado de la presente providencia, para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito.  
 

 

                                                           
1 “Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas. caso en el 

cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la 

sentencia se proferirá por escrito. (…)” 

 



Expediente No.:  110013342-046-2018-00541-00 
DEMANDANTE:  JOSE ANTONIO GARAVITO FIGUEREDO      
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTROS                                           
 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, por Secretaría ingrésese el 

expediente al despacho para proferir sentencia.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez  
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En Estado de hoy 26 de octubre de 2020 se notifica el auto 
anterior. 

_____________________________________ 
MARÍA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA 

SECRETARIA 


